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. Los comprendidos en la anterior relamón aportarán, ante la
DIrección G~eraJ. de lo Contencioso del Estado, dentro del
pla~9 de tremta d19.:": contado desde el siguiente al de PUbll
caClO1l de esta relaman en el «.Boletín Oficial del Estado» los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidád y
requisitos exijidos en el convocatoria.

Madrid, 2i de junio de 1969.---:'El Presidente del Tribunal
José Maria Tejera Victory. '

RESOLUCION del Tribunal de las oposiciones con
vocadas por Orden de 11 de julio de 1968, para in
greso en el Cu_eT~ de Abog~os del Estado, por la
que se hace publwa la relacwn de opos.itores apro
bados por orden de puntuación.

Relación, {ie opositores aprobados por orden de puntuación
en las. 0pOSlc1ones convocadas por Oroen de 11 de julio de 1966
pare mgreso en el Cuerpo de Abogados del Estacto:

tacto» de 7 d~ ,diciembre de 19'68), que la primera parte de,
pr~er eJercicIo teónco de la o\)osicion se realizará el día 15 de
jubo. de 1~9, a LaS ocho ho~s, en el salón de actos de la
Subdueccíon General de Seguros. paseo de la CMtellana nú
mero 110, de esta capitaL convocándose para la práctica del
mIsmo a todos los oposjtore~.

,I:'ara la realiz,ación de este ejerciclO. los opositi:n€s no po
dran ,consultar lIbros, apuntes, ni textos de ninguna clase y
deberan presentarse con su respectivo carnet de identidad y
prOvlsto~ de pluma estilografica o bolígrafo.

Madr~d< 24 de Junio de 1969.--El Secretario del Tribunal,
José. LUlS Marco Almenara.-Visto bUeno: El Presidente, José
RublO Albarracín.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se convoca oposición Ubre para cubrir
21 plazas en la Escala de Especialistas al Servicio
de la Sanidad Nactonal, .Rama de Odontólogos.

. yaeantes en,la plantilla de la Escala de Espe(ñ~lista5 al Ser
VICIO de la Samdad Nacional 21. plazas para s&rvlr en la Rama
de Odontólogos,

Esta Dirección General, de conformidad con las atribuciones
que por desconcentración le confiere el Decreto de 22 de sep
tiembre de 1961 e informado por la Comisión Superior de Per
sonal. ha tenido a bien convocaroposlción llbr. entre Odontó
logos españoles para la provisión de las mencionadas plazas
más las que pudieran prodUcirse de la misma naturaleza y en
la forma establecida en la Orden de la. Presidencia del Gobier
no de 25 de noviembre de 1968 (cBoletin Oficial del Estado» del
29), con arreglo a las siguientes normaa:

La Podrán concurrir a la presente convocatoria todos los
0!iontólogos. y EstomatólDi.08 eapa.fíoles. ma.yoreB de veintiún
anos, que disfruten de aptitud física necesaria para el desem
peño de cargos públicOb, carezcan de antecedentes penales y no
hayan sido separados mediante expediente d1scipl1nario del ser
vicio del Estado o de la Administración Local. Las mujeres de
berán acreditar, además. tener cumplido el· Servicio Social o
estar exentas del nll8ll1(), en la forma a que Be refiere la norma
novena,

2.· Los aspira.n.tes dirigirán sus solicitudes, mediante lnstan-

.:;iU, debidamente reintegrada, al DirectOl' general de Sanidad,
dentro del plazo de treinta dias habiles. contados a partir del
siguiente al de la pubIi9ación de la presente Resolucíón en el
«Bolet,in Oficial del Estado», debiendo hacer constar en ellas,
expresamente, que reúnen todas y cada lUla de las condicio
nes exigidas en la norma. primera, referidas siempre a la ex
piración del plazo señalado, y el compromiso de prestar jura~

mento de acatamiento a los Principios Fundamentales del Mo
vimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, de
acuerdo CQn el arWmlo 36, apartado c) de la Ley articulada de
Funciollarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964.

Las instancias, a las que se unirá resguardo del giro o reci
bo de haber abonado los derechos de examen. que se fijan en
250 pesetas, podrán ser presentadas o remitidas por 'Cualquiera
de las oficinas o dependenci~ y en la forma que se fija en tI
artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo
o en el Registro General dt>· este Centro directivo, plaza de
Espaüa, 17, Madrid-13.

3." Terminado el plazo de presentación de ll1stancias Me
aprobara la lista provi~ional de aspirantes admitidos y exclui
dos, la cual se ,~)ublicará en el «Boletín Oficial del Estado». Si
alguna de las instancias adoleciese de algún defecto, se reque
rirá al interesado, según dispone el artículo 7:1 de la Ley de
Procedimiento "'-dministrativo, para qUe en el plazo de dIez
días subsane la falta, y de no hacerlo ,así, se archivará su ins
tancia sin más trámite La exclusión podrá ser reclamada du
rante un plazo de quince días. a contar desde el sgiuiente al
de la publicación de dicha relación en el «Boletín Oficial del
Estado», con arreglo a lo dispuesto en ei artículo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrativo; las referidas reclamacíones se
rán aceptadas o rechazadas en la Resolución qUe apruebe la
lista definitiva, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Los errores de hecho qUE" pudieran. advertirse podrán sub~

sanarse de oficio o a petición del particular.
4.1< El Tribunal que ha de juzgar la presente OposicIón esta

rá compuesto en la forma que determIna el artículo tercero del
Decreto de 9 de octubre de 1951, el> decir, será pre.'Oidldo por la
persona que designe el Ministro de la Gobernación entre los que
ostenten la categoría qUe especifica el referido Decreto en re
lación con lo di~uest<- en la Orden ministerial de 24 de abril
de 1964 y formarán parte, como Vocales, un representante de la
Facultad de Medicina, procedente de la Escuela de Estomato
logía, otro del Consejo General del Colegio de Odontólog-os y
Estomatólogos otro representante por Falange Española Tradi~

cionalísta y de las J. O. N. S Y otro propuesto por esta Direc
ción General, efectuándose su designación después de publicada
la lista defínlHva de aspirantes admitidos y excluidos. anuncián
dose en el «Boletín Oficial del Estado» Los miembros del Tri
bunal deberán abstenerse de intervenir notificándolo a la au
toridad convocante, y los concursantes podrán recusarlos cuan
do concurran las Circunstancias previstas en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo,

5.a No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren
dido entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de
sus ejercicios conforme previene el articulo 7 de la Reglamen
tación General

El orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selec
tivas se determinará mediante sorteo público. El resultado del
mismo se publicará en los periódicos oficiales señalados en el
articulo tercero, párrafo primero,

Los ejercicios tehdrán lugar en Madrid, fijándose local, día
y hora de su comienzo en Resolución que se publicará en el
«Boletín Oficial del ERtado» con una antelación mínima de
quince días y consístírán:

a) Exposición, por escrito, y en el plazo máximo de dos
horas, de dos temas comunes para todos los actuantes, sacados
a la suerte de entre los que- se incluyen en el adjunto pro
grama.

bJ Ejercicio clínico, a desarrollar en la forma que el Tri
bunal estime.

6.- Los ejercicios escritos serán leidos públicamente por cada
uno de 108 opositores Todos los ejercicios serán eliminatorios
y cada mÍembro del Tribunal podra otorgar de cero a 10 puntos
en cada ejerCIcio. haciéndose pública, a la terminación de cada
sesión, la callficaci6li obtenida por los opositores, siendo nece
sario para poder pasar de uno a otro ejercicio. haber obtenido.
como mínimo una media ar1tmétíca de cinco puntos.

7.& Comenzada ·la práctica de los ejercicios, el Tribunal po
,drá requerir en cualquier momento a los concursantes para que
acrediten su identidad .

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribuna que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui
ra de la misma previa audiencia del propio interesado, pasán
dose, en su caso. el tanto de culpa, a la jurisdicción ordinaría
si se apreciase inexactitud en ia declaración que formuló-

S.a Terminada .la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará 18 relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y
elevará dicha relación a ·la autoridad competente para que ela
bore la prepuesta de-nombramiento pertinente. Al propio tiempo
remitirá a dicha autoridad. a los exclusivos efectos del articu~
lo 11, 2. el acta de la última sesión, en la que habrán de figu
rar, por orden de puntuación. todos los opositores qUe habiendo
superado todas las pruebas, excediesen del número de plazas
convocadas

Nombres y apellidos
•

D. Arturo Roma!} Biescas.
D. José IgnacIo Fernandez-España López-Rúa.
D. FeInando Antotllo Castronlll Sanchez
D. Fernando Castedo AlvRrez.
D. Luis Pastor Ridruejo.
D. JoSé' María Cortina Ruiz.
D, Francisco José Vázquez Garrido.
D, Francisco Javier Aqu1Iié Ortiz.
D. Miguel Angel Bánchez.-T€rán Hernandez.
D. Juan Ignacio de la Mata OorosUzaga.
D. Adolfo Díaz-Ambrona Bardají.
D. Juan Segura Galán.
D Luis Fernando Feced Herrero.
D. Jaime lsac Agullar.
D. Santiago Rodriguez-Miranda GÓmez.
D. Antonio del Pozo Gonzitlez.
D Pedro Jesús García Romera.
D. Miguel Pardo Garc1a Valdecasas.
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LA GOBERNACION
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9.:10 Los, aspirantes propuestos por el Tribunal juzgador apor
tarán ante esta Dirección General, dentro del plazo de keinta
días. a partir de la proouesta de nOIlJbramíento. los documentos
siguientes:

a) Certificado de lllBcrípclón del acta de nacimiento, lega..
lizada para los que lo hayan sido en Registro Civil distinto al
de la Audiencia Te-tritorial de Madrid.

b) Titulo de Odontólogo o Estomatólogo.
e) Certificado médico de no padecer enfermedad o detecto

físico que le impida el desempefio de la plaza.
d) Certifk:aCÍón ne~ativa d~ antecedentes penales.
e) Declaración jurada df' no -hallarse inhabilitado para él

ejercicio de funciones públicas y no haber sido separado me.
diante expediente discinlinario tiel servicio del Estado o de la
Administración Local.

f) Los aspirantes lemenmos, además, aportarán certifica
ción de haber cumplíd" el Servicio Social o estar exentas de 1

ello.
En defecto de los documentos concretos acreditativo.s de

reunir las condiciones exigidas en la convocatoria. se podn'm
aCf€'ditar por cualquier medio de prueba admisible en dereeho.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor,
no presentasen la documentación no podrán ser nombrados y
quedarán . ~nuladas todas s~~ actuaci~nes, sin perjuicio de la
responsabIlidad en qUe hubIeran podIdo incurrIr por falsedad
en la instancia a que se refiere la norma segunda de esta con
vocatoria En este caso el Tribunal juzgador podrá formular
propuesta adicional a favor de quienes habiendo aprobado los
ejercicios de oposición tuvieran cabida en el número de pla
7a" convocadas a consecuencia de la referida anulación.

10. La toma de posesión sera dentro del plazo de un mes,
a contar de la notifícación del nombramiento. La Administra
ción podrá conceder a petíciónde los interesados una prórroga
del plazo establecido, que no podrá exceder de la mitad del
t:ni~o si las circunstancias 10 aconsejan y con ello no se per·
Judican los derechos de terceros. de conformidad con el articu
lo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

11. Si los aspirantes propuestos tuvieran la condición de
funcionarios públicos, estarán exentos de justificar documen
talmente las condiciones y requisitos ya demostrados para ob
tener' su anterior nombramiento, debiendo presentar certifica
ción del Ministerio u Organismo de que dependan acreditando
su c:o~dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servlClOS.

12. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis·
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a ·V. S muchos años.
Madrid, Z1 de mayo de 1969.-El Director general, por de

legacióu. el Secretario general, Enrique Mata Gorostizaga.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Servicios.

PROGRAMA QUE REGlRA EN LA OPOSICION

Tema 1. Embriologia de la boca, de los maxilares y de los
dientes.-Fol1culo dentario.

Tema 2. Cronología de la erupción de los dientes tempo
rales y permanentes.-Fórmula dentaria.-Anomalías de erup
ción y causas.-Anodoncia,

Tema 3 Anatomía y fisiología de la boca y de los dientes
Tema 4 Medio bucal: flora microbiana y patológica.
Tema 5 Caries dentaria. - Etiología y patogenia. - Estado

actual de nuestros conocimientos.
Tema 6_ . Factores coadyuvantes en la aparición y desarro

llo de la canes.
Tema 7, Desarrollo de una campaña nacional de lucha

contI~a la caries. - Enumeración de los distintos puntos que
habna que tener en cuenta.-¿Cómo dirigir esta campaña?
¿Cuáles son las mayores d1ficultades aparte del factor econó
mico?

Tema 8. Ficha para una campaña de lucha contra la ca
ries.-Emunerar todos los datos que deberían figurar y cuáles
considera de mayor trascendencia.

Tema 9. Atenciones preferentes en la puesta en marcha
de una campaña de lucha contra la caries.

Tema 10. Complicaciones de- la caries dentaria.
Tema 11. Patología de los dientes temporales.-Caries pe

netrantes.-Tratamiento
Tema 12. Patología de laR dientes permanentes.-Caries pe

netrantes.-Tratamiento.
Ti'...ma 13. Indicaciones de la extracción de los dientes tem

porales y de los permanentes.-Enumerar las circunstancias que
obligan en todos los casos y solamente en casos determinados.

Tema 14. Complicaciones de la extracción. - Cómo evitar
las.-Terminación mortal.-Causas y modo de evitarla.

Tema 15. Patologia del cordal inferior.-Su extracción.
Tema 16. Anestesia.-Mecanismo de la anestesia lacal.-Me

dicamentos anestésicos -Su toxicidad. eliminación y tolerancia.
Fórmula de una solución anestésica.

Tema 17. Adrenalina. -Mecanismo de su acción. -Propor·

ción en que se asocia a la novocaina y a otros anestésicos.
Limites de tolerancia - Toxicidad.-Accidentes.-Modo de evi
tarlos.

Tema 13. Inlección focal.---ConcePto actual
Tema 19. Principales re¡percusiones de la infección focal.

Mecanismo,
Tema 20. La tórmula leucocitaria.-Interpretación de una

t6rmula considerada normal y de la que puede acompañar a
una infección focal y fl ias demás infecciones de origen den
tario.

Tema 21. HemorragIas df' la boca.---Causas de la hemorra
gia y postextracción.-Medios de evitarla y cohibirla.

Tema 22. Alveolitis - Periostitis. - Osteomielitis.---Causas Y
tratamiento.

Tema 23. LlUfocelulitis. - Adenitis. - Osteoflemón y flemón
leñoso.-Etiología Y tratamiento de cada uno de estos procesos.

Tema 24. septicemia de origen dentario.-Su mecanismo y
afecciones que pueden ocasionarle

Tema 25_ Ulceras por decúbito en boca.-Leucoplasia Y cán
Cer. ¿Qué hacer en CM" de duda? ¿Qué esté proscrito?

Tema 26. Estomatitis. - Sus variedades. - Etiología y trata
miento,

Tema 27. Lab fracturas de los maxílares.-Primeras atencio-
nes. Tratamiento inmediato y posterior. ,

Tema 28. Las vacunas en Odontologia.--Cuándo y por que
deben ser empleadas.-Mecanismo de su acción.

Tema 29 Las vitamina8 y los medicamentos recalcificantes
en los distintos procesos de origen bucal y dentario.-Influen-
cia sobre la caries dentaria. -

Tema 30. Los antibióticos en odontoestomatología.-¿ Cuán
do y por qué debe emplearse un antibiótíco?-¿Cuándo es inex
cusable. cuando es corrveniente y cuándo es innecesaria su pres
cripción?

Tema 31. PeflodonclR -Factorel:\ que mfluyen en la aparICIÓn
y en la evoluclOD de los llamados estados plOrreIcos.-Su trata
miento.

Tema 32. Malformaciones y anomalias en la oclusión de los
dientes.-Descripción de un caso y su tratamiento.

Tema 23. La investigación científica en nuestra profesión.
¿Qué materia considera de mayor trascendencia y prioridad
para acometer en nuestro pais?

RESOLUCION del Patronato Nacional Antitubercu
loso y de las Enfermedades del Tárax por la que
se convoca concurso de méritos para la provisión
de una plaza de Auailiar de Rayos X de dicho
Patronato.

Vacante una plaza de Auxílíar de Rayos X del Patronato
Nacional Antituberculoso y de las Enfermedades del Tórax. se
convoca concurso de meritos para la provisión de la misma. con
arreglo a las siguientes normas:

U' Podrán tomar parte en este concurso los españoles que
hayan cumplido treinta. afios antes de la publicación de la pre
sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». que dis
fruten de aptitud fisica para el desempefio del cargo, que carez
can de antecedentes penales y demuestren obsetvar buena con
ducta.

Asimismo no podrán haber sido separados 'mediante expe
diente disciplinario del servicio del Estado o de la Administra
ción Local ni hallarse inhabilitados para el ejercido de funcio
nes públicas.

2.'" La~ instancias, dirigidas al ilustrisimo sefior Presidente
Delegado de este Patronato. podrán presentarse, con el corres
pondiente reintegro, en el plazo de quince días hábiles, compu
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro Gene
ral de este Organi~o o en la forma prevista en el articulo 66
de la Ley de ProcedImiento Administrativo, expresando detalla
damente que reúnen todas las condiciones sefíaladas en la base
anterior y que se comprometen. en su caso. a prestar el jura
mento a que se refiere el apartado el del artículo 36 de la Ley
de 7 de febrero de 1964, sobre acatamiento a los PrIncipIos Fun
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Funda
mentales del Reino. y los siguientes documentos:

a) Memoria manuscrita que no exceda de veinticinco cuar
Ullas, escritas por un solo lado, en donde conste su formación
profesional respecto a la especialidad de montaje. instalación
y reparación de aparatos de rayos X y radlofotografía y sbni
lares.

b) Los méritos y servicios que deseen alegar y especial
mente los relactonados con la lucha antituberculosa, que pueden
ser considerados como muy cualificadQS por el Tribunal.

3.a El Tribunal estará integrado por los sefiores que deter
mine la Superioridad.

4,& El aspirante que resulte admitido en virtud del presente
concurso deberá presentar en el plazo de treinta días hábiles,
computados a partir de la. techa de la propuesta del nombra
miento correspondiente, los siguientes documentos:

s) Certificación del acta de nacimiento. debidamente legali
zada y legitimada, en su caso.


